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Señor: 

Fernández Vera Flavio Paúl 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
GLORIA'S TRAVEL COMPANY S.A. reunida el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted como PRESIDENTE de la misma, por el período de CINCO AÑOS, contados desde la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 
Usted reemplaza en el cargo al señor Antonio Vidal Gutiérrez Fernández, cuyo 
nombramiento se inscribió el 30 de julio del 2008. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde subrogar al Gerente General, a falta o ausencia 
de este y en caso de ejercer en forma individual la representación legal ¡judicial y 
extrajudicial de la Compañía sin más límites que los establecidos en la Ley y en el Estatuto 
Social de la misma. 

La compañía GLORIA'S TRAVEL COMPANY S.A. se constituyó mediante escritura Pública 
otorgada ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, Ab. María Pía Yannuzzelli de 
Velázquez, el 15 de febrero del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 
de marzo del 2001. 

Ruego a usted, consignar al pie de la presente su razón de aceptación al cargo de 
PRESIDENTE para gLcual ha sido designado.    

    

Atentamente       
   



NUMERO DE REPERTORIO: 12.181 
FECHA DE REPERTORIO: 02/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:04 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Marzo del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía GLORIAS 
TRAVEL COMPANY S.A., a favor de FLAVIO PAUL FERNANDEZ 
VERA, a foja 25.330, Registro Mercantil número 4,779. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 90.000, del Registro Mercantil del 

2.008, al margen de la inscripción respectiva. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


